
IVUN C PALIDAD DISTRITAL

CERRO COLORADO
RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL NO 511 -2O2O.GM-MDCC

Cerro Colorado, '13 de octubre de 2020

VISTOS:

LA FiCha Técn¡ca denominada.MANTENIMIENTO DE LA ZONA-2 DEL COMPLEJO DEPORTIVO SANTA ROSA, DE LA
URB. SANTA ROSA DE LIMA ll, DISTRITO DE CERRO COLORADO. AREQUIPA - AREQUIPA": trám¡te N'200811¡¡37:
INFORME N' 025-2020-J¡¡AV-GSCA-MDCC; TNFORME N' 0126-2020-SGMAV-GSCA-MDCC; TNFORME N' 180-2020-MDCC-
GOPI/AL-JHSH; INFORME LEGAL N' 27-2020-ABG-GSCA-MDCC/GRHQt INFORME N' 287-2020-GSCA-¡,DCC; INFORI\,E N"
384-2020-MDCC/GPPR; INFORME LEGAL N" 149-2020-SGAWGAJ-MDCC; PROVEIDO N' 679-2020GAJ-MDCC; y,

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con elArt. 194o de la Const¡tucaón Política del Estado, "Las Municipalidades P.ovinciales y Distritales
son los órganos de Gobierno Localque gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competenc¡a";
autonomia que según el Art. ll del Título Prel¡minar de la Nueva Ley Orgán¡ca de Municipalidades - tey N' 27972 radica en la
facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al ordenam¡ento juridico;

Que, de conformidad con el artículo lV del Tftulo Preliminar dB la Ley No 27972 "Ley Orgánica de Municipalidades", los
gobiernos locales representan al vecindario y como tal promueven la adecuada prestación de los servicios públicos locales y el
deEarrollo int€gral, sostenible y armónico de su circunscripción; asimismo, es función de la municipalidad ejecutar directamente o
proveer la ejecución de las obras de infraestructura Urbana o Ruralque sean indisoensables oara el desenvolvim¡ento de la vida

vec¡ndario, la producción, el comercio, eltransporte y la comunicación en eldiskito; tales como pistas o calzadas, vias, puentes,
mercados, canales de ¡rrigación, locales comunales y obras similares; de conform¡dad con lo regulado por el numeral 4.1
lo 79' de la Ley N"27972 Ley Otgánica de Munic¡pal¡dadosi

Que, mediante Decreto Supremo N' 008-2020-5A y sus prórrogas, se declaró la Emergencia Sanitaria a nivel nac¡onal
la existencia delCOV|D-19 y se d¡ctaron med¡das de prevenc¡ón y control para evitar la propagación del mismo: asítambién,a exrs¡encra oer uuvru-r9 y se orc¡aron meooas oe pfevenc|on y control para evlar la propagactón del mtsmo: asi tambtén,
Decreto Supremo No 044-2020-PCM y sus prórrogas, se decla¡ó el Estado de Emergencia Nacional y dispuso el a¡slamiento
¡l obl¡gatorio (cuarentena), Dor las qraves c¡rcunstanc¡as aue afectan la vida de la Nac¡ón a consecuencia del brote del COVID-social obligatorio (cuarentena), por las graves c¡rcunstanc¡as que afectan la vida de la a consecuencia del brote del COVID-

19; en dicho contexto, el Presidente de la Repúb¡¡ca ha dictado el Decreto de Urgencia No 070-2020, "Decreto de Urgencia para la
reactavac¡ón económ¡ca y atención de la población a través de la ¡nvers¡ón pública y gasto corrieñte, ante la Emergencia Sanitaria
producida por el COVID-19";

Que, el numeral 40.3 del artículo 40" de la D¡rectiva N" 001-2019-EF/63.01, Directiva ceneral del Sistema Nacional de
Programación Mult¡anual y Gestión de Inversiones, establec€ que corresponde a las entidades programar, ejecutar y supervtsar ras
activ¡dades mediante las cuales se garantiza la operación y manten¡m¡ento de los adivos generados con la ejecución de las

por otro lado, la Tr¡gés¡ma Sexta Disp6¡c¡ón Complementaria F¡naldel Decreto de Urgencia N" 014-2019, Decreto de
Urgencia que Aprueba el presupussto delSector Publ¡co para el año Fisca¡2020, señala ?utorízase a los gobiernos regionales y
gobiernos locales, para utiliz¿. hasta un 20% do los.ecursos proven¡entes del canon, sobre canon y regalla minera, asi como de
los saldos de balance generados por dichos conceptos, pa¡a ser destinados a acc¡o¡es de mantenimiento de la Infraestructura":
asimismo, a través del Decreto Supremo N' 103-2020-EF, en su artlculo 1" sg aprueba establec€f disposiciones reglamentarias
pafa la tramitación de las contrataciones de bienes, servicios y obras que las entidades públ¡cas reinicien como consecuencia del
Estado de Emergencia Nac¡onal a consecuencia del brotg del COVID-19, en concordancia con la reanudación de actividades
económicas d¡spuesto por el Decreto Supremo No 080-2020-PCM;

Que, mediante Decreto de AlcaldÍa No 03-2020-MDCC, de fecha 28 de lebrero de 2020, modificado por el Decreto de
Alcald¡a No 003-2020-[¡DCC, de fecha 30 de septiembre de 2020, precisa que de acuerdo a lo establecido en el Reglamento de
Organización y Funciones y en el Manual de Organazaclón y Funciones vigentes, la Sub Gerencia de Mantenim¡ento de Areas
Verdes es la responsable de: 1.1 La formulac¡ón, evaluacjón y conformidad de los expedientes técnicos o fichas de mantenimiento
de campos deportivos, parques, jardines, bemas, óvalos, plazas y todo tipo de infraestructura que comprenda áreas verdes
públicas a cargo de ¡a Municipalidad Distritalde Cerro Colorado. 1.2 La ejecución, control, y supervisión y recepción y liquidación
de los expedientes técnicos o flchas de mantenimientos de campos deportivos, parques, jardines, bermas, óvalos, plazas y todo
tipo de ¡nfraestruclura que comprenda áreas verdes públicas a cargo de la Municipaljdad Distrita¡de Cerro Colorado;

Que, mediante trámite N'200811M37 se rcaliza la entrega de la elaboración de la Ficha Técnica denom¡nada
"¡¡ANTENIMIENTO DE LA ZONA-2 DEL CO¡'PLEJO DEPORTIVO SANTA ROSA, DE LA URB. SANTA ROSA DE L¡MA II,
DISTRITO DE CERRO COLORADO, AREQUIPA - AREOUIPA" para su evaluación y aprobac¡ón; mediante Informe N' 025-2020-
J|\4AV-SG¡,AV-GSCA-MDCC, el evaluador técnico de la Sub Gerencia de ¡¡anten¡miento de Áreas Verdes, lng. Junio¡ Max Acero
Viera, infoma que el contenido de la Ficha Técnica, es conforme a los requ¡sitos minimos para su aprobación; asimjsmo indica que

'.q la Ficha Técnica de Mantenirn¡ento cumple con los "Lineamientos de prevenc¡ón y controlfrente a la propagación del COVID-19 en
o ? la ejecución de obras de conslrucción", los cuales forman parte integrante de la Resolución Minislerial No 085-2020-VIVIENDA y

. - eque liene como fnalidad de contnbuir con la prevención del contagio por COVID-19 en la ejecución de obras de construcción, en
rrÍ¿ 

Slunción a Ia nomalividad vigente en materia de salud de los traba,adores.
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Que, mediante Informe N' 0126-2020-SGMAV-GSCA-MDCC, el encargado de la Sub Gerenc¡a de Manten¡miento de

Areas Verdes, lng. Cr¡stian Díaz Chávez, habiendo cumplido con la revisión de los presupuestos técn¡cos y requis¡tos formales de
acuerdo a sus competencias, DA LA CONFORI\¡IDAD de la Ficha Técnica con un presupuesto que asciende a S/. 34,373.40 soles,
con la modalidad de ejecuc¡ón por Contrata, con un plazo de ejecución de 20 días calendar¡os; de la m¡sma manera con Informe
N' 287-2020-GSCA-|\4DCC, la Gerencia de Servic¡os a la Ciudad ratifica la conformidad otorgada y solicita su aprobación med¡ante
acto resolutivo. Con infome N' 384-2020-MDCC/GPPR, el Gerente de Planif¡cación Presupuesto y Racionalización, as¡gna
DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL, por la suma de S/. 34,373.40 soles, los cuales serán cargados en la Act¡v¡dad: 5000948
"Mantenimiento Vial Local" con fuente de f¡nanciamiento: 5, Rubro: 18;y, mediante Informe LegalN" 149-2020-SGAL¡JGAJ-MDCC
y el Proveido N'679-GAJ-MDCC, del Sub Gerente de Asuntos Legales Administrativos y el Gerente de Asesoría Juridica
respect¡vamente, concluyen que resulta proc€dente la aprobac¡ón de la llcha técnica.

Que, mediante el numeral 1 del artículo 1" de la Resolución de la Contralorfa N' 195-88-CG, que regula las obras
ejecutadas por Adm¡nistrac¡ón Directa, detemina que las entidades que programen la ejecución de obras bajo esta modalidad,
deben contar con la asignac¡ón presupuestal corespondiente. el personal técnico administrativo y los equipos necesanos.
Asimismo, en su numeral 3 del c¡tado artículo, establece que, es requisito ind¡spensable para la ejecución de estas obras, contar
con el Expediente Técnico aprobado por el nivel competente, el mismo que comprenderá básicamente lo siguiente: memoria
descriptiva, especifcaciones técnicas, planos, metrados, presupuestos base con su análisis de coslos y cronograma de adquisición
de materiales y de ejecución de obra; para lo cual, las of¡cinas competentes de ¡a Municipalidad Distr¡tal de Cerro Colorado han
¡nformado técnicamente, visado y otorgado la conformidad de aprobac¡ón de la ficha técn¡ca; considerando los actuados, el
otorgamiento de la D¡sponib¡l¡dad Presupuestal, con las conclusiones, op¡nión y sustento legal de la Gerencia de AsesorÍa Jurídica,
resulta procedente la aDrobación mediante acto rasolutivo.

Que, con Decreto de Alcaldía N'001-201$MDCC del 02 de enero de 2019, el Titular del pliego ve la necesidad de

desconcentrar la administración y delegar funciones adm¡n¡strativas en el Gerente Munic¡pal y otros funcionarios; declarando en su

artÍculo primero, numeral 16, delegar al Gerente Munic¡pal la atr¡buc¡ón de "Aprobar flchas técnicas de mantenimiento confome a

la normatividad competente", por lo tanto, este despacho se €ncuentra facultado para emitir pronunciamaento respecto al expediente
de los vistosi

Que, estando a las consideraciones expuestas y a las facultades conferidas por la Ley Orgánica de l'¡un¡cipalidades -
Ley No 27972, asi como el Reglamento de Organizac¡ón y Funciones (ROF) y el Manual de Organización y Funciones (MOF),

ambos instrumentos de la Mun¡c¡palidad D¡skitalde Cerro Colorado; en consecuencia,

SE RESUELVE:

ARTfcULo pRtMERo.- APROBAR, la Ficha Técnica denominada "MANTENIMIENTO oE LA ZONA-2 oEL coMPLEJo
DEPORTIVO SANTA ROSA, DE LA URB. SANTA ROSA DE LIMA II, DISTRITO DE CERRO COLORADO, AREQUIPA.
AREQUIPA",

ARTfCULO SEGUNDO.- AUTORTZAR, la ejecuc¡ón fls¡ca y financiera de la Ficha Técnica aprobada cuyo presupuesto total

asciende a S/.34.373.40 soles ÍREINTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS SETENTA Y TRES CON 40/100 SOLES), siendo el

plazo de ejecución 20 dfas calendario, bajo la modalidad de Administración Indirecta (Contrata) según el siguiente detalle

ARTíCULO TERCERO- ENCARGAR, bajo responsabilidad, a la cerenc¡a de Serv¡cios a la C¡udad y Ambiente, a la Sub Gerenc¡a

de Mantenimiento de Areas Verdes y otras que corrcspondan, realizar las acciones que correspondan a fin de llevar adelente le

ejecuc¡ón de la Ficha Técnica aprobada, conforme a sus atribuciones y facultades otorgadas en los ¡nstrumentos normativos de

gestión de la lúunicipalidad Oistrital de Cerro Colorado, y de acuerdo a ley.

ART|CULO CUARIO.- ENCARGAR, at Asistente Administrativo de Gerencia ¡¡unicipal cumpla con notif¡car y archivar la presente

resoluc¡ón acorde a ley.

ARTíCULO OUlNlO.. ENGARGAR, a la Of¡c¡na de Tecnologías de la Información, la publicación de la presente Resolución en el

Portal Instituc¡onal de la Pág¡na Web de la Municipalidad Distr¡tal de Cerro Colorado

ARTICULO SEXTO.- ENCARGAR, a las Unidades Orgánicas competentes, el fiel cumplimiento de la presente resoluciÓn.

ARTíCULO SÉpTlMO.- OEJAR stN EFECTO, cualquier acto administrativo municipal que contravenga la presente decisión.

REG'STRESE, CUMPLASE Y ARCH¡VESE.
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